
TRIBUNAL COLEGIADO

Por disposición de la  Sra.  Juez del  Tribunal  Colegiado de Juicio Oral  de Familia  de la  4º Nominación de Rosario,  en autos
caratulados:  TRECCO VICTORIA A.  c/VALVASONI  MARTINO CHRISTIAN M.  s/Alimentos  Autónomos;  (Expte.  Nº  2794/09),  se  ha
decretado  lo  siguiente:  Nº  1596.-  Rosario,  6  de  Junio  de  2014.  Y  Vistos:  Los  presentes  caratulados:  TRECCO VICTORIA  A.
c/VALVASONI MARTINO CHRISTIAN M. s/Alimentos Autónomos, Expte. Nº 2794/09, Y Considerando: Que habiendo solicitado la
acreedora alimentaria  la  inscripción del  señor  CHRISTIAN MAXIMILIANO VALVASONI  MARTINO,  Pasaporte Nº 21938298,  en el
Registro de Deudores Alimentarios Morosos, y habiéndose corrido traslado del mismo, notificado en forma, tal la constancia de fs.
152/153, no se ha acreditado en autos el pago de la cuota alimentaria dispuesta. Consecuentemente, de conformidad con lo
dictaminado por la Sra. Defensora General Nº 2 (fs. 151) Ley Nº 11945; Resuelvo: Ordenar la inscripción del señor CHRISTIAN
MAXIMILIANO VALVASONI MARTINO, Pasaporte Nº 21938298, en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos, oficiándose a sus
efectos. Insértese y hágase saber. (Expte. Nº 2794/09). Fdo. Dra. Alicia Galletto (Juez de Trámite) - Dra. M. Fernanda Barbiero
(Secretaria). Rosario, 1 de Agosto de 2014. Dra. M. Fernanda Barbiero, Secretaria.

S/C 236884 Ag. 8 Ag. 12

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Distrito de la 13ra. Nominación de Rosario, en autos:
CAPACH MIGEL ANGEL c/CAPACH GERARDO s/Ausencia con presunción de fallecimiento”. Expte. Nº 833/13, se día al presunto
ausente Gerardo Capach, titular de la L.E. Nº 6.000.822, para emplazarlo a estar a derecho, bajo apercibimiento de que se nombre
defensor y se continúe el trámite de los autos mencionados con éste último. El presente edicto deberá publicarse una vez por mes
durante los próximos seis meses. Rosario, 28 de Abril del 2014. Dra. Jessica Cinalli -Secretaria.

$ 45 228705 Ag. 8

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 8a. Nom. de Rosario, se hace saber dentro
de los autos caratulados: SALGADO ADRIAN s/Quiebra, Expte. Nº 655/99, que en fecha 24 de Julio de 2014 se ha dictado la
Resolución Nro. 1738 por la cual se resuelve: 1) Disponer la conclusión de la quiebra de Adrián Gustavo Salgado, D.N.I.  Nº
20.745.349, cesando todos los efectos patrimoniales y personales en los términos del art. 231 último párrafo de la LCQ. 2) Ofíciese
al Registro General de la Propiedad a efectos del levantamiento de la inhibición general de bienes de la deudora. 3) Ofíciese al
Registro de Procesos Concúrsales comunicando la presente Resolución. Publíquense edictos en el BOLETÍN OFICIAL. Insértese y
hágase saber. Fdo Dr. Juárez (Juez) – Dr. Male Franch (Secretario). Rosario, de Julio de 2014. Santiago M. Malé Franch, Secretario.

S/C 236829 Ag. 8 Ag. 11

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7ma. Nominación de Rosario, en los autos
caratulados: TRAFICANTE DIANA s/Quiebra; Expte. Nº 273/96, de conformidad a lo normado por el art. 218 LCQ, se ha ordenado la
publicación de edictos por dos días en el BOLETIN OFICIAL a fin de hacer saber que se ha practicado proyecto de distribución, y se
han regulados honorarios por auto Nº 2306 del 22/11/2013, poniéndose de manifiesto por el término de ley. Fdo. Dra. Paula Valeria
Bazano (Secretaria). Rosario, 1 de Agosto de 2014.

S/C 236853 Ag. 8 Ag. 11

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Octava Nominación de la ciudad de
Rosario, Dr. Luciano Daniel Juárez, en autos caratulados: “GIUGGIA OSCAR JOSE s/Prescripción Adquisitiva, Expte. Nº 828/13, se ha
dictado el siguiente decreto: Rosario, 12 de Mayo de 2014. Por presentado, con domicilio legal constituido y en el carácter invocado.
Désele la participación que por derecho le corresponde. Por iniciada acción de usucapión en los términos expresado. Imprímase al
presente el trámite del juicio ordinario (artículo 387 Inc. a) del CPCC. Cítese y emplácese a estar a derecho a la parte demandada
por el término y bajo los apercibimientos de ley. Ofíciese a la Municipalidad que corresponda y a la Fiscalía de Estado Provincial a fin
de que hagan saber a este Tribunal si existe interés fiscal sobre dicho inmueble. Fecho, ofíciese al Registro Nacional de las Personas
y/o Secretaria electoral  correspondiente a fin de que informen en su caso respecto del  domicilio  de los titulares regístrales



informados por el Registro General de Propiedades. Téngase presente la copia del plano de mensura acompañado en autos.
Publíquense edictos en el BOLETÍN OFICIAL y en el Hall de Tribunales por el Término y bajo los apercibimientos de ley. Acompañe
informe de dominio del bien que pretende usucapir y líbrese mandamiento al Sr. Oficial de justicia a fin que se constituya en el
inmueble objeto de la presente y constate el estado de ocupación del mismo. En caso que el mismo se halle ocupado intímese los
atendientes,  subinquilinos  y/o  terceros  ocupantes  a  que  justifiquen  su  ocupación,  mediante  la  exhibición  de  los  títulos
correspondientes y/o la presentación de los mismos en autos en el término de 10 días. Se autoriza al profesional interviniente a
suscribir cédulas y oficios atento lo dispuesto por el art. 25 inc. 1 y 2 del CPC, debiendo las reparticiones oficiadas, dar curso a los
mismos, con transcripción del presente párrafo, Expte. Nº 825/13. Secretaría: Dr. Santiago Marcelo Male Franch.

$ 52,50 236850 Ag. 8 Ag. 12

__________________________________________

El señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de Rosario, hace saber que en autos caratulados:
DENEMBERG, DIEGO s/Quiebra, Expte. Nro. 801/00, se ha presentado por Sindicatura informe final y proyecto de distribución, y que
se han regulado los honorarios de la sindicatura CP Norberto O. Coscarella en la suma de $ 30.185,65, al abogado patrocinante de la
sindicatura Dra. María Laura Raspall en la suma de $ 12.936,71 y al abogado patrocinante del fallido Dra. Silvia mes Orlando en la
suma de $ 18.481,02. Secretaria, Dra. Carla V. Gussoni Porrez, 24 de Julio del 2014.

S/C 236883 Ag. 8 Ag. 11

__________________________________________

Por disposición de la Srta. Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 11a. Nominación de Rosario, se
hace saber que en los autos caratulados MACIEL, GRACIELA N. s/Propia Quiebra; Expte. Nro. 1155/13; se ha dictado la resolución
Nro. 928 de fecha 15/04/2014 mediante la cual se declara la apertura de la quiebra de MACIEL, GRACIELA NOEMI, D.N.I.  Nº
17.599.568, con domicilio en calle Schwweitzer 7928 segundo piso “H” de Rosario. Que por resolución ampliatoria N° 1989 de fecha
1 de Agosto de 2014, se dispuso en su parte resolutiva: Resuelvo: Ampliar la Resolución Nro. 928 de fecha 15 de Abril de 2014, en el
sentido de: 1) Fijar el día 25 de Septiembre de 2014, como fecha hasta la cual los acreedores podrán presentar los pedidos de
verificaciones de créditos ante el sindico (Art. 14 Inc. 3) (Ley Nº 24.522). 2) Fijar el día 6 de noviembre de 2014, para que la
sindicatura presente los informes individuales (Art. 35 Ley Nº 24.522). 3) Fijar el día 4 de Febrero de 2015, para que la sindicatura
presente el informe general (Art. 39 Ley Nº 24.522). 4) Publíquense edictos por el término de ley en el BOLETIN OFICIAL, conforme lo
prescribe el Art. 27 de le Ley Nº 24.522 y haciendo constar el nombre y domicilio del síndico designado. Líbrense los despachos
correspondientes. Cópiese, insértese y hágase saber. Cópiese, insértese y hágase saber. Se ha designado como síndico interviniente
en los presentes a CPN Lantermo, Alicia Gladys del Lujan, quien constituye domicilio en calle Corrientes 83,2 piso 2 de Rosario,
fijando horario de atención de lunes a viernes de 12 a 18 hs. Cópiese, insértese y hágase saber. Dr. Sergio A. González, Secretario.

S/C 236887 Ag. 8 Ag. 14

__________________________________________

Por disposición del señor Juez del Juzgado de Circuito de Ejecución de la 1° Nominación de Rosario a cargo del Dr. Federico J.
Amsler (Juez), la secretaria que suscribe, hace saber que en los autos caratulados MUNICIPALIDAD DE FUNES c/PROA 20 S.R.L.
s/Apremio Expte. N° 9056/09, se ha dictado lo siguiente: Rosario, 27 de Junio de 2014. Agréguense la constancia acompañada.
Designase fecha de subasta para el día 16 de septiembre de 2014 a las 10 horas, en las puertas del Juzgado Comunitario de
Pequeñas Causas de la localidad de Funes. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL (Art. 67 del CPCC), fijándose en los Estrado
del Tribunal un ejemplar de los mismos. La base será fijada en un todo de acuerdo a lo dispuesto por el art. 489 del CPCC, de no
haber postores saldrá con una retasa del 25% y de persistir la falta de postores sin base y al mejor postor. Para el caso que la
compra se efectúe en comisión, en el acta de remate deberán consignarse los datos identificatorios de las personas para quien
realiza la compra y su número de documento. Serán a cargo del comprador los impuestos, tasas y contribuciones adeudados y los
gastos que demande la toma de posesión, levantamiento de gravámenes, transferencia dominial del inmueble, como así también
los  que  resulten  de  nuevas  mensuras,  regularización  de  plano  y/o  medianeras  en  su  caso,  impuestos  a  la  venta  e  IVA si
correspondiere. Respecto de las deudas por tasa municipal deberá estarse a la Ordenanza 280/02. Asimismo abonara, en el acto de
remate, el 10% a cuenta de su compra más el 3% de comisión al Martillero (Art. 497 CPCC). Al aprobarse la subasta deberá
depositar el saldo de precio. La transferencia de dominio se efectuara por acta notarial y/o transferencia judicial. Ofíciese al Juez
Comunal a los efectos de que presida el acto de subasta y certifique el acta de remate. Téngase presente la estimación de gastos
provisorios para realizar la subasta y la conformidad prestada por el Dr. Webber. Notifíquese con las prevenciones del art. 492 tercer
párrafo del CPCC. Cumpliméntese con el Art. 494 CPCC. Notifíquese por cédula. (Expíe. N° 9056/09). Juzgado a cargo Dr. Federico J.
Amsler (Juez); Dr. Carlos Bares (Secretario). Firmado En Suplencia Dra. Stella Maris Bertune (Juez). Dr. Carlos Barés, Secretario.

S/C 236816 Ag. 8 Ag. 12

__________________________________________



Por disposición de la Dra. María Andrea Mondelli,  Jueza del Juzgado de Distrito Civil  y Comercial de la Primera Nominación,
Secretaría  de  la  Dra.  Elvira  Sauan,  en  los  caratulados:  ROJAS,  PATRICIA  MARIA  DEL  LUJAN  s/Propia  Quiebra,  Expte.  N°
21-00764147-5, se ha resuelto Fijar fecha hasta la cuál los acreedores deberán presentar sus pedidos de verificación al síndico, la
del día 19/09/14, para la presentación del informe individual la del día 05/11/14; y la del informe general para el día 19/12/14.
Insértese y publíquense los edictos de ley. La sindicatura es la C.P.N. María del Carmen Merlo, con domicilio legal en calle San Martín
791 Piso 1 Of. “C” de Rosario y con horario de atención de Lunes a Viernes de 09,30 a l2hs. y de 16,30 a 19,00 hs.. Secretaria: Dra.
Elvira Sauan. Rosario, 04 de Agosto de 2014.

S/C 236798 Ag. 8 Ag. 14

__________________________________________

En autos: FLORINDO ORLANDI E HIJOS S.H. c/NUPIERI JUAN CARLOS s/Ejecutivo”, Expte. Nº 131/13, de trámite por ante el Juzgado
de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 6ta. Nominación de Rosario, a cargo del Dr. García (Juez), Secretaria de
la autorizante,  se ha dictado la siguiente sentencia en el  juicio seguido contra el  demandado Juan Carlos Mupieri,  D.M.I.  n°
7.716.277, a saber: No 1759. Rosario, 13 Jun 2014. Y VISTOS:... Y CONSIDERANDO:... FALLO: 1°) Ordenando llevar la ejecución
contra el Sr. Juan Carlos Nupieri, hasta que el actor perciba la suma reclamada con más los intereses fijados en los considerandos de
la presente. 2°) Imponiendo las costas al demandado (Art. 251 C.P.C. y C.). 3°) Difiriendo la regulación de honorarios hasta tanto se
practique planilla de capital e intereses. Insértese y hágase saber. (Expte. Nro. 131/13).- Fdo.: Dr. García (Juez), Dra. Baclini
(Secretaria)“. Lo que se publica y hace saber a todos los fines y efectos legales. Rosario, 31 de Julio de 2014. Dra. María Belén
Baclini, Secretaria.

$ 52,50 236779 Ag. 8 Ag. 12

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Circuito de la Primera Nominación de Rosario, se hace saber que en
los autos caratulados MANZUR YAMIL A. c/BARGAS RÍOS DOMINGO s/Daños y perjuicios. Expte. Nº 1776/2010, se cita y emplaza al
Sr. Domingo Daniel Bargas Ríos, para que comparezca a estar a derecho dentro del término de 5 días de la última publicación de
edictos y bajo los apercibimientos de declararlo en rebeldía. Rosario, 23 de Junio de 2014 Dra. Gabriela Kabichian (Secretaria).

$ 33 236872 Ag. 8 Ag. 12

__________________________________________

El juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario, a cargo del Doctor Edgardo M.
Bonomelli (Juez), dentro de los autos caratulados BANCO CREDICOOP CL c/IGLESIAS ARRIBAS S.R.L. s/Juicio Ejecutivo; Expediente
391/13, hace saber a la demandada Iglesias Arribas S.R.L. que se ha dictado el siguiente auto: Rosario, 29/05/2014. Informado
verbalmente la Actuaría en este acto que la parte demandada Iglesias Arribas S.R.L.  no ha comparecido a estar a derecho,
decláresela rebelde y prosiga el juicio sin su representación. Notifíquese por edictos. Expte. N° 391/13. Jessica Cinalli, Secretaria.

$ 33 236814 Ag. 8 Ag. 12

__________________________________________

Por disposición de la Dra. María Andrea Mondelli, Jueza de Distrito Civil y Comercial de la Primera Nominación de la ciudad de
Rosario, Provincia de Santa Fe, Secretaría a cargo de la Dra. Elvira Sauan, se ha resuelto mediante auto Nº 1833 de fecha 22/07/14
designar nueva fecha para la realización de la audiencia informativa para el día 06/10/14 a las 10,00 hs. y para el fin del período de
exclusividad el día 14/10/14. Rosario, 23 de Julio de 2014. Autos: IMPLANTES S.R.L. s/Concurso Preventivo); Expte. N° 216/13. Dra.
Elvira Sauan, Secretaria.

$ 165 236801 Ag. 8 Ag. 14

__________________________________________

El Juzgado de Primera instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15a. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de LINA FRITTEGOTTO y de PEDRO PAULO BARBIERI y/o PEDRO PABLO BARBIERI, por diez días, para que
comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 4 de Agosto de 2014. Dr. Hernán C. Gutiérrez, Secretario.

$ 45 236788 Ag. 8 Ag. 22



__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7ma. Nominación de Rosario, y de
conformidad a lo ordenado en el Art. 67 de la Ley Nº 11.278, se hace saber que en los autos caratulados CATALANO DANIEL F.
s/Declaratoria de Herederos; Expte. 582/14, se cita y emplaza a herederos y/o legatarios de Daniel Francisco Catalano, por el
término de diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 1 de Agosto de 2014. Paula Valeria
Bazano, Secretaria subrogante.

$ 45 236782 Ag. 8 Ag. 22

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7ma. Nominación de Rosario, y de
conformidad a lo ordenado en el Art. 67 de la Ley Nº 11.278, se hace saber que en los autos caratulados DAVIDA BARBARA ANA
MARIA s/Declaratoria de Herederos; Expte. 367/14, se cita y emplaza a herederos y/o legatarios de Barbara Ana María Davida, por el
término de diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 1 de Agosto de 2014. Paula Valeria
Bazano, Secretaria subrogante.

$ 45 236781 Ag. 8 Ag. 22

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7ma. Nominación de Rosario, y de
conformidad a lo ordenado en el Art. 67 de la Ley Nº 11.278, se hace saber que en los autos caratulados SOSA ELIDA ANALIA
s/Declaratoria de Herederos; Expte. 568/14, se cita y emplaza a herederos y/o legatarios de Elida Analía Sosa, por el término de diez
días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 1 de Agosto de 2014. Paula Valeria Bazano,
Secretaria subrogante.

$ 45 236780 Ag. 8 Ag. 22

__________________________________________

El señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7ma. Nominación de Rosario llama a los herederos,
acreedores o legatarios de PABLO EDGARDO MONTEROS, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 22 de Julio de 2014. Paula Valeria Bazano, Secretaria subrogante.

$ 45 236842 Ag. 8 Ag. 22

__________________________________________

El señor Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 8va. Nominación de Rosario, dentro
de los autos caratulados BELTRAMINO NORA MARGARITA s/Declaratoria de Herederos; Expte. 467/2014, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de doña Nora Margarita Beltramino, por el término de diez días, para que comparezcan a este Tribunal a
hacer valer sus derechos. Rosario, de Julio de 2014. Santiago M. Malé Franch, secretario.

$ 45 236870 Ag. 8 Ag. 22

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15ta. Nominación de Rosario, a cargo del Dr. Carlos
Eduardo Cadierno (Juez), dentro de los autos caratulados GIMENEZ SERGIA ETELVINA s/Declaratoria de herederos; Expediente
367/2014, llama a los herederos, acreedores o legatarios de Giménez Sergia Etelvina (D.N.I. Nro. 6.010.529), por diez días para que
comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Dr. Hernán C.
Gutiérrez, Secretario.

$ 45 236812 Ag. 8 Ag. 22

__________________________________________



Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 1ra. Nominación de Rosario en autos: IÑIGUEZ,
MAXIMILIANO GABRIEL s/Declaratoria de Herederos, Expte. Nº 21-00764307-9, se llama a los herederos, acreedores y/o legatarios
de Maximiliano Gabriel Iñiguez, para que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos, por el término y bajo
apercibimiento de ley. Publíquese sin cargo alguno en virtud del patrocinio letrado ejercido por la Defensoría General Zonal Nº 5.
Secretaría, 13 de Julio de 2014. Dra. Elvira Sajan, Secretaria.

S/C 236802 Ag. 8 Ag. 22

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Distrito Civil y Comercial de la 12da. Nominación de Rosario, se ha dispuesto citar a los herederos,
acreedores y legatarios de Mettalino, Ana Emilia - D.N.I. 3.695.452, para que en el término de diez días comparezcan ante este
Tribunal a hacer valer sus derechos. Autos METTALINO, ANA EMILIA s/Declaratoria de Herederos - Sucesión; (Expte. 466/14). Rosario,
4 de Agosto de 2014. Dr. Alejandro Dañino, Prosecretario.

$ 45 236763 Ag. 8 Ag. 22

__________________________________________

El Sr. Juez de Distrito de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 7ma. Nominación de Rosario, Dr. Marcelo N Quiroga, llama a
los herederos, acreedores o legatarios de don DAVID ROLANDO FIGUEROA, para que comparezcan, ha hacer valer sus derechos, por
el término de 10 días ante este Tribunal, bajo apercibimiento de ley. Rosario, 30 de Julio de 2 014. Fdo. Paula Valeria Bazano,
Secretaria.

$ 45 236790 Ag. 8 Ag. 22

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario, a cargo del Doctor Edgardo M.
Bonomelli (Juez), dentro de los autos caratulados RENZONE, HECTOR DANIEL s/Sucesión; Expediente 595/14, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de Renzone Héctor Daniel (D.N.I. N° 10.495.703), por diez días para que comparezcan a este Tribunal a
hacer valer sus derechos. Dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Dra. Jessica Cinalli, Secretaria.

$ 45 236811 Ag. 8 Ag. 22

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario, a cargo del Doctor Edgardo M.
Bonomelli (Juez), dentro de los autos caratulados DURAN MATILDE s/Declaratoria de Herederos; Expediente 445/14, llama a los
herederos, acreedores o legatarios de Duran Matilde (D.N.I. N° 6.474.292), por diez días para que comparezcan a este Tribunal a
hacer valer sus derechos. Dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Dra. Jessica Cinalli, Secretaria.

$ 45 236813 Ago. 8 Ago. 22

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11ra. Nominación de la ciudad de Rosario, Dra.
Delia Matilde Giles, y de conformidad con lo ordenado en el Art. 67 de la Ley Nº 11.287, se hace saber en que los autos caratulados:
RODRIGUEZ AQUILINO J. - CAMBURSANO LIDIA C. s/Declaratoria de Herederos; Expte. Nº 453/14, se cita y emplaza a los herederos
y/o legatarios y/o acreedores de don Rodríguez, Aquilino José y doña Cambursano Lidia Carolina, por el término de diez días para
que comparezca a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 1 de Agosto de 2014. Fdo. Dr. Sergio González, Secretario.

$ 45 236847 Ag. 8 Ag. 22

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11ra. Nominación de la ciudad de Rosario, Dra.
Delia Matilde Giles, y de conformidad con lo ordenado en el Art. 67 de la Ley Nº 11.287, se hace saber en que los autos caratulados:
PORFIRI JUAN IGNACIO s/Sucesión; Expte. Nº 463/14, se cita y emplaza a los herederos y/o legatarios y/o acreedores de don Porfiri,
Juan Ignacio, por el término de diez días para que comparezca a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 1 de Agosto de



2014. Fdo. Dr. Sergio González, Secretario.

$ 45 236846 Ag. 8 Ag. 22

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11ra. Nominación de la ciudad de Rosario, Dra.
Delia Matilde Giles, y de conformidad con lo ordenado en el Art. 67 de la Ley Nº 11.287, se hace saber en que los autos caratulados:
PERRINO, MARIA DONATA s/Sucesión; Expte. Nº 533/14, se cita y emplaza a los herederos y/o legatarios y/o acreedores de doña
Perrino María Donata, por el término de diez días para que comparezca a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 1 de
Agosto de 2014. Fdo. Dr. Sergio González, Secretario.

$ 45 236848 Ag. 8 Ag. 22

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11ra. Nominación de la ciudad de Rosario, Dra.
Delia Matilde Giles, y de conformidad con lo ordenado en el Art. 67 de la Ley Nº 11.287, se hace saber en que los autos caratulados:
ARREGUI IRMA s/Declaratoria de Herederos; Expte. Nº 265/14, se cita y emplaza a los herederos y/o legatarios y/o acreedores de
doña Arregui, Irma Ada, por el término de diez días para que comparezca a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 1 de
Agosto de 2014. Fdo. Dr. Sergio González, Secretario.

$ 45 236849 Ag. 8 Ag. 22

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 6ta. Nominación de la ciudad de
Rosario, Dr. Néstor O. García, Secretaría de la Dra. María Belén Baclini, se cita, llama y emplaza a los herederos acreedores y
legatarios  del  causante  don  Ramón  Flores,  para  que  comparezcan  a  hacer  valer  sus  derechos  dentro  del  término  y  bajo
apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Autos: FLORES, RAMON s/Sucesión; Expte. Nº
514/14. Rosario, 01 de Agosto de 2014. Dra. María Sol Sedita, Secretaria subrogante.

$ 45 236765 Ag. 8 Ag. 22

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 16ta. Nominación de la ciudad de
Rosario, Dr. Pedro A. Boasso, Secretaría Subrogante de la Dra. María Sol Sedita, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores
y legatarios del causante don Eduardo Víctor Cormick, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo
apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. (Autos: CORMICK, EDUARDO VICTOR s/Sucesión;
Expte. Nº 596/14). Rosario, 4 de Agosto de 2014. Ma. Florencia Di Rienzo, Prosecretaria.

$ 45 236766 Ag. 8 Ag. 22

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18va. Nominación de Rosario, se ha
dispuesto llamar a los herederos, acreedores y legatarios de MARIO JULIO GRIMALDI y ELENA CARMEN FARRUGGIA, para que
comparezcan dentro del término de diez días a hacer valer sus derechos ante éste Tribunal. Rosario, 1 de Agosto de 2014. Lucas
Menossi, Prosecretario.

$ 45 236770 Ag. 8 Ag. 22

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18va. Nominación de Rosario, se ha
dispuesto llamar a los herederos, acreedores y legatarios de NICOLAS ANASTASI, para que comparezcan dentro del término de diez
días a hacer valer sus derechos ante éste Tribunal. Rosario, 1 de Agosto de 2014. Lucas Menossi, prosecretario.

$ 45 236769 Ag. 8 Ag. 22



__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18va. Nominación de Rosario, se ha
dispuesto llamar a los herederos, acreedores y legatarios de CARLOS ALBERTO SCALISE, para que comparezcan dentro del término
de diez días a hacer valer sus derechos ante éste Tribunal. Rosario, 1 de Agosto de 2014. Lucas Menossi, Prosecretario.

$ 45 236768 Ag. 8 Ag. 22

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18va. Nominación de Rosario, se ha
dispuesto llamar a los herederos, acreedores y legatarios de ELBIO MARCELO ROMERO, para que comparezcan dentro del término
de diez días a hacer valer sus derechos ante éste Tribunal. Rosario, 1 de Agosto de 2014. Lucas Menossi, Prosecretario.

$ 45 236776 Ag. 8 Ag. 22

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18va. Nominación de Rosario, se ha
dispuesto llamar a los herederos, acreedores y legatarios de HECTOR EDUARDO RAMIREZ, para que comparezcan dentro del
término de diez días a hacer valer sus derechos ante éste Tribunal. Rosario, 1 de Agosto de 2014. Lucas Menossi, Prosecretario.

$ 45 236775 Ag. 8 Ag. 22

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18va. Nominación de Rosario, se ha
dispuesto llamar a los herederos, acreedores y legatarios de MARIA CRISTINA BERTORA, para que comparezcan dentro del término
de diez días a hacer valer sus derechos ante éste Tribunal. Rosario, 1 de Agosto de 2014. Lucas Menossi, prosecretario.

$ 45 236774 Ag. 8 Ag. 22

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18va. Nominación de Rosario, se ha
dispuesto llamar a los herederos, acreedores y legatarios de DINA CARMEN GORORDO, para que comparezcan dentro del término de
diez días a hacer valer sus derechos ante éste Tribunal. Rosario, 1 de Agosto de 2014. Lucas Menossi, prosecretario.

$ 45 236773 Ag. 8 Ag. 22

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18va. Nominación de Rosario, se ha
dispuesto llamar a los herederos, acreedores y legatarios de ELSA MAGNARELLI, para que comparezcan dentro del término de diez
días a hacer valer sus derechos ante éste Tribunal. Rosario, 1 de Agosto de 2014. Lucas Menossi, prosecretario.

$ 45 236772 Ag. 8 Ag. 22

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18va. Nominación de Rosario, se ha
dispuesto llamar a los herederos, acreedores y legatarios de LORENZO TOMAZONI, para que comparezcan dentro del término de
diez días a hacer valer sus derechos ante éste Tribunal. Rosario, 1 de Agosto de 2014. Lucas Menossi, Prosecretario.

$ 45 236771 Ag. 8 Ag. 22

__________________________________________



FIRMAT

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de Distrito de Firmat, Dra. Sylvia Cristina ozzi,
secretaría de la autorizante, en autos GOLES, LEANDRO ADALBERTO y HARISPE LORENA ELISABET s/Concurso Preventivo; (Expte. Nº
913-2.13), mediante Resolución Nº 1009 del 09 de Junio de 2.014 se ha dispuesto designar el día 23 de Septiembre de 2014 hasta la
cual los acreedores podrán verificar sus créditos ante el Síndico, el día 20 de Noviembre de 2.014 para que el Síndico presente el
Informe Individual;  el  día 27 de Febrero de 2015 para la  presentación del  Informe General.-  Fíjese fecha para la  Audiencia
Informativa del Art. 45 LQC para el día 15 de Abril de 2015 a las 10 horas. Publíquense los Edictos de ley en los diarios ya
designados. Dra. Laura M. Barco, Secretaria. Firmat, 27 de Junio de 2014.

$ 165 236793 Ag. 8 Ag. 14

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de Firmat,
Distrito Judicial Nº 16, Dra. Sylvia Pozzi, dentro de los autos caratulados GEBHARDT, CARLOS ROBERTO s/Declaratoria de herederos;
(Expte. Nº 1642/2012) se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del extinto Carlos Roberto Gebhardt, por
diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquese en el BOLETIN OFICIAL y en el Tablero del
Juzgado. Firmat, 26 de Junio de 2014. Dra. Laura M. Barco, Secretaria.

$ 45 236824 Ag. 8 Ag. 22

__________________________________________

Por disposición de la señora Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de Firmat, Dra. Sylvia Cristina
Pozzi, se cita, llama y emplaza a herederos, legatarios y/o acreedores de SANTIAGO JOSE RUBENS (D.N.I. Nº 6.140.566) para que
comparezcan a hacer vales sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Firmat, 24 de Julio de 2014. (Expte.
Nº 786 Año 2014). Dra. Laura M. Barco, Secretaria.

$ 45 236839 Ag. 8 Ag. 22

__________________________________________

Por disposición de la señora Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de Firmat, Dra. Sylvia Cristina
Pozzi,  se  cita,  llama y  emplaza a  herederos,  legatarios  y/o  acreedores  de COCCIARINI,  FIORI  (L.E.  Nº  3.095.584),  para  que
comparezcan a hacer vales sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Firmat, 24 de Julio de 2014. (Expte.
Nº 785 Año 2014). Dra. Laura M. Barco, Secretaria.

$ 45 236838 Ag. 8 Ag. 22

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de Firmat,
Distrito Judicial N° 16, Dra. Sylvia Pozzi, dentro de los autos caratulados: ORTIZ, MARIANO s/Declaratoria de herederos; (Expte. Nº
659/2014) se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del extinto Mariano Ortiz, por diez días para que
comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquese en el BOLETIN OFICIAL y en el Tablero del Juzgado. Firmat, 24
de Julio de 2014. Dra. Laura M. Barco, Secretaria.

$ 45 236827 Ag. 8 Ag. 22

__________________________________________

CASILDA



__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

El señor Juez de 1ra. Instancia de Distrito N° 7 de la 2da. Nominación de Casilda, llama a los herederos, acreedores y legatarios de
IDA ADELAIDA ROMAGNOLI, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales.
Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. 29 de Julio de 2014. Carlos F. Tamaño, Secretario.

$ 45 236785 Ag. 8 Ag. 22

__________________________________________

Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nº 2 de Casilda llama a los herederos, acreedores y/o legatarios de
ANDRES ORLANDO BALDOVINO OLGUIN,  para que dentro del  término de 10 días  comparezcan a hacer  valer  sus derechos.
Secretaría, 4 de Abril de 2014. Carlos F. Tamaño, Secretario.

$ 45 236777 Ag. 8 Ag. 22

__________________________________________

El señor Juez de 1ra. Instancia de Distrito N° 7 de la 1° Nominación de Casilda, llama a los herederos, acreedores y legatarios de
ANGELICA LAGO, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se
publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Agustín M. Crosio, Secretario.

$ 45 236784 Ag. 8 Ag. 22

__________________________________________

SAN LORENZO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 12 en lo Civil y Comercial de la 2da. Nominación de San
Lorenzo, a cargo de la Dra. Malvestitti Marisa, Juez; Dr. Juan Pablo Hollmann Secretario, se ha dispuesto citar llamar y emplazar a los
herederos, acreedores y legatarios de don Rossi Emilio y doña Berta Juana Bernaus, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos por el término y bajo los apercibimientos de ley, dentro de los autos caratulados: ROSSI EMILIO y O. s/Declaratoria de
Herederos; (Expte. Nº 106/14) Dr. Hollmann (Secretario). Secretaria: San Lorenzo, 2 de Junio de 2014.

$ 45 236868 Ag. 8 Ag. 22

__________________________________________

VENADO TUERTO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO



Por disposición de la señora Juez de Primera Instancia de Familia de Venado Tuerto, a cargo de la Dra. Nancy V. Grasso, Juez,
Secretaria de la Dra. Jorgelina Daneri, se hace saber que dentro de los autos caratulados: MIÑO, MARIA DE LAS MERCEDES s/Medida
Excepcional Ley Nº 12.967; (Expte. Nº 212/2013), se ha dispuesto notificar con beneficio de gratuidad al progenitor Sr. Juan José
Miño, D.N.I. y domicilio desconocido, la siguiente Resolución Nº 43/2014, de fecha 06/05/2014: ... Y se Resuelve: 1- Disponer el cese
de los efectos de la medida de Protección Integral de derechos de Carácter Excepcional respecto de la joven María de las Mercedes
Miño, D.N.I. Nº 38.240.092 y su hija Sahira Magalí Miño, D.N.I. Nº 51.323.123. 2- Informar al Juzgado interviniente la presente
resolución. Archívese, regístrese y hágase saber. Venado Tuerto, Julio de 2014. Dra. Jorgelina V. Daneri, Secretaria.

S/C 236767 Ag. 8 Ag. 14

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la ciudad de Venado Tuerto, de la Segunda
Nominación, Dr. Federico Bertram, Secretaría a cargo del Dr. Walter Bournot, se cita, llama y emplaza a todos los que se consideren
con derecho a los bienes de la herencia de doña Cecapolli Valentina María, D.N.I. F 2.830.862, para que dentro del término de ley,
comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos, dentro de los caratulados CECAPOLLI VALENTINA MARIA s/Declaratoria
de Herederos; (Expte. Nº 42/2014). 25 de Julio de 2014. Firmado: Dr. Walter Bournot, Secretario.

$ 45 236781 Ag. 8 Ag. 22

__________________________________________


